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RENOVACIÓN PISTAS DE TENIS POLIDEPORTIVO MÉLANI COSTA, CALVIÀ

MEMORIA

1. Antecedentes y ubicación

El objeto del contrato es la renovación de las dos pistas de tenis. Actualmente dichas pistas disponen
de un pavimento de asfalto que presenta grietas y zonas desniveladas donde se acumulan charcos de
agua y perfiles que sobresalen donde se producen tropiezos. Las redes y el mobiliriario están en mal
estado de conservación. La superficie de las dos pistas de tenis es de 1,286,76 m².

Emplazamiento:
Polideportivo Mélani Costa
Av. des Capdellà, 55 
07184 Calvià

Promotor: Ayuntamiento de Calvià
Proyectista: Juan Contestí Murci

2. Descripción de la actuación

El proyecto consiste en la modernización de las pistas de tenis mediante  la ejecución de un pavimento 
de césped artificial para el terreno de juego, nuevas redes y la dotación de bancos y papeleras de 
polipropileno de bajo mantenimiento

Fotografías de estado actual:

3. Encargo del Proyecto

El presente Proyecto  ha sido encargado al Área de Infraestructuras por la Gerencia del Institut Calvianer
d'Esports (ICE) del ayuntamiento de Calvià.

4. Descripción de las Obras

El contratista presentará para su aprobación, al director de la ejecución de la obra, la planificación de la 
ejecución.
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Primeramente se procederá al levantamiento de los bancos, papeleras, y el conjunto de postes y redes, 
para traslado a vertedero autorizado.

Se ejecutarán los taladros de drenaje con una densidad de 2ud/m². Se limpiara toda la superficie de las 
pistas mediantee chorro de agua a presión. Una vez que la superficie se encuentre limpia de cualquier 
resto y seca, se procedera a la nivelación en los zonas requeridas.

Se instalará el nuevo pavimento de césped artificial, color azul, en toda la superficie según 
características mínimas definidas en la ficha técnica, adherido mediante al soporte mediante adhesivo de
poliuretano bicomponente. A continuación se ejecutará el marcaje de las lineas de juego en color blanco 
y de un grosor de 80 mm, mediante replanteo de las lineas, corte del pavimento y pegado de las lineas 
mediante resinas tipo epoxy. Se lastrará el campo con 22kg//m² árido silíceo.

Se instalarán nuevas redes para pista de tenis según UNE-EN 1510 con nuevos postes empotrados en 
zapatas de hormigón de sección cuadrada de aluminio nervado. 

Por último se instalará el mobiario urbano formado por dos bancos y una papelera de polipropileno 
amarillos por cada pista.

El contratista asume toda la logística, el suministro, la instalación, los medios de elevación, medios 
auxiliares, herramientas y mano de obra especializada necesarios.

El contratista deberá hacerse cargo de todos los residuos y su transporte a vertedero autorizado.
También deberá montar todas las medidas de seguridad y salud colectivas y EPIS. 

Para llevar a cabo el programa descrito, los capítulos de obra a realizar serán las siguientes:

• Demoliciones
• Firmes y pavimentos
• Equipamiento
• Gestión de residuos
• Seguridad y salud

5. Control de Calidad

Se dará cumplimiento a la Legislación en vigor y concretamente al decreto 59/1994 de la C.A.l.S.

6. Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución del proyecto será de 45 días contados a partir de la firma del contrato. Dicho 
plazo tiene en cuenta los plazos de suministro (30 días) y de ejecución (15 días). 

7. Plazo de Garantía

Se establece un término de garantía de 2 años, contados a partir de la recepción de las obras (de
acuerdo con la LCAP). La recepción se regirá por la citada Ley.

8. Declaración de Obra Completa

Según el  reglamento  General  de  Contratación  del  Estado  (Decreto  1098/2001,  de  12 de  octubre,
artículo 125) en vigor, este Proyecto comprende una obra completa
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9. Clasificación del Contratista.

De acuerdo con lo indicada en el art. 71 de la ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Pública y del art. 25 y 26 del RD 1098/2001 de Reglamento General de la ley de Contratos de las
Administraciones Públicas no procede, ya que no se superan los 350.000€ más IVA.

Semrequiere acreditar solvencia.

CPV 45235210-8 Repavimentación de pistas

10. Porcentaje de costes indirectos. Revisión de Precios. Certificación de adecuación a los
precios de mercado

El  porcentaje  de  los  costes  indirectos  ha  resultado  ser  del  2%,  incluyéndose  el  preceptivo  1%
destinada al Control de Calidad, según el Decreto 59/1994 de la C.A.l.S.
En cumplimiento del Título IV ( arts. 103 a 108) de la T.R. de la L.C.A.P. vigente (R.D.L. 2/2000, de 16
de Junio), no habrá revisión de precios, ya que el término de plazo de ejecución no supera el año.

En cumplimiento de lo especificada en art.87 del TR.LCSP y art. 127 del Reglamento, SE CERTIFICA que
los precios incluidos en este proyecto (Presupuesto) se adecúan a los precios de mercado.

11.Presupuesto

12.Documentos que componen el Proyecto:

 DOCUMENTO Nº 1 : MEMORIA

Anexo A: Estudio básico seguridad y salud
Anexo B: Ficha técnica césped artificial

DOCUMENTO Nº 2 : PLANOS

1. Situación y emplazamiento
2. Estado reformado. Planta y detalles
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DOCUMENTO Nº 3 : PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES

DOCUMENTO Nº 4 : MEDICIONES

DOCUMENTO Nº5 PRESUPUESTO

◦ Cuadro de descompuetos
◦ Cuadro de Precios nº 1
◦ Cuadro de Precios nº 2
◦ Presupuesto
◦ Resumen de presupuesto

13. Conclusión.

Según el técnico que suscribe, este Proyecto Básico y de Ejecución se encuentra lo 
suficientemente definida para llevarse a término, cumpliendo toda la legislación vigente aplicable.

Calvià, Septiembre de 2022

El arquitecto técnico municipal

Fdo.: Juan Contestí Murci
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ANEXO A. 
Estudio básico seguridad y salud



Memoria Estudio Básico de Seguridad
Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que se van a
utilizar o cuya utilización está prevista. Identificación de los riesgos laborales que pueden ser
evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello. Relación de riesgos

laborales que no pueden eliminarse especificando las medidas preventivas y protecciones
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos valorando su eficacia.

Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras
de construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las recomendaciones establecidas en la "Guía

Técnica" publicada por el INSH.

Renovación pists de tenis polideportivo Mélani Costa

Juan Contestí Murci

29 de Septiembre de 2022
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1. Datos generales de la organización

Datos promotor:

Nombre o razón social Ayuntamiento de Calvià

Teléfono 971139100

Dirección C/ Julià Bujosa Sans, Batle 1

Población Calvià

Código postal 07184

Provincia Illes Balears

CNAE

CIF
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2. Descripción de la obra

2.1. Datos generales del proyecto y de la obra

Descripción del Proyecto y de la
obra sobre la que se trabaja

Renovación pistas de tenis Polideportivo Mélani Costa

Situación de la obra a construir Calvià

Técnico autor del proyecto Juan Contestí

Coordinador en materia de
seguridad y salud durante la
fase de redacción del proyecto

2.2. Presupuesto, fechas y duración prevista de la obra

Presupuesto de
ejecución PEC PEM Importe en Euros

de la obra X 33.592,17 Euros

Presupuesto de Seguridad y Salud 204,00 Euros

Fecha de inicio de la obra
Duración prevista 15 días

2.3. Tipología de la obra a construir

Instalación de césped artificial para pistas de tenis, equipación y mobiliario

2.4. Descripción del estado actual del espacio donde se va a
ejecutar la obra

Pistas de tenis de pavimento asfáltico.
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3. Justificación documental

3.1. Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud

Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Capítulo II del RD 1627/97 en el que se
establece la obligatoriedad del Promotor durante la Fase de Proyecto a que se elabore un Estudio de
Seguridad y Salud al darse alguno de estos supuestos:

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto de obra sea igual o
superior a 75 millones de pesetas (450.759,08 €).
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento
a más de 20 trabajadores simultáneamente.
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de
trabajo del total de los trabajadores en la obra sea superior a 500.
d) las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas.

A la vista de los valores anteriormente expuestos y dadas las características del proyecto objeto, al no
darse ninguno de estos supuestos anteriores, se deduce que el promotor solo está obligado a
elaborar un Estudio Básico de Seguridad y Salud, el cual se desarrolla en este documento.

3.2. Objetivos del Estudio Básico de Seguridad

De acuerdo con las prescripciones establecidas por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos
Laborales, y en el RD 1627/97, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de
Construcción, el objetivo de esta Memoria de este Estudio Básico de Seguridad y Salud es marcar las
directrices básicas para que la empresa contratista mediante el Plan de seguridad desarrollado a
partir de este Estudio, pueda dar cumplimiento a sus obligaciones en materia de prevención de
riesgos laborales.

En el desarrollo de esta Memoria, se han identificado los riesgos de las diferentes Unidades de
Obra, Máquinas y Equipos, evaluado la eficacia de las protecciones previstas a partir de los datos
aportados por el Promotor y el Proyectista.
Se ha procurado que el desarrollo de este Estudio de Seguridad, esté adaptado a las prácticas
constructivas más habituales, así como a los medios técnicos y tecnologías del momento. Si el
Contratista, a la hora de elaborar el Plan de Seguridad a partir de este documento, utiliza
tecnologías novedosas, o procedimientos innovadores, deberá adecuar técnicamente el mismo.
Este Estudio Básico de Seguridad y Salud es el instrumento aportado por el Promotor para dar
cumplimiento al Artículo 7 del RD 171/2004, al entenderse que la "Información del empresario
titular (Promotor) queda cumplida mediante el Estudio Básico o Estudio de Seguridad y Salud, en
los términos establecidos en los artículos 5 y 6 del RD 1627/97".
Este "Estudio Básico de Seguridad y Salud" es un capítulo más que deberá incluirse en el
proyecto de obra, por ello deberá estar en la obra, junto con el resto de los documentos.
Este documento no sustituye al Plan de Seguridad.
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4. Principios básicos de la actividad preventiva
de esta obra

De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:
a) Evitar los riesgos.
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
c) Combatir los riesgos en su origen.
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de
trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en
particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los
factores ambientales en el trabajo.
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.
2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en
materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas.
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y
específico.
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se
pretende controlar y no existan alternativas más seguras.
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura
la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los
trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus
socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal.

Evaluación de los riesgos.

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la
empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a
través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere
el párrafo siguiente.
Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos
necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que
reglamentariamente se establezcan.

2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que
podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales y
la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes:

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud
de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las
características de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban
desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de
trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de
trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban
desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos
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específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando
cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará,
si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido.
Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles
periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación
de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas.

b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto situaciones
de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para eliminar o
reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de planificación por el
empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la
designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su
ejecución.
El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas
incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma.
Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario,
como consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo a) anterior, su
inadecuación a los fines de protección requeridos.

2 bis. Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y peligrosidad de las
actividades realizadas, podrán realizar el plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de
riesgos y la planificación de la actividad preventiva de forma simplificada, siempre que ello no
suponga una reducción del nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores y en los
términos que reglamentariamente se determinen.

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la
vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención
resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las
causas de estos hechos.
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5. Prevención de riesgos de la obra

5.1. Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las
protecciones técnicas y medidas preventivas establecidas, según
los métodos y sistemas de ejecución previstos en el proyecto

5.1.1. Unidades de obra

Edificación - Urbanización interior de la parcela - Pistas deportivas - Pavimentos de césped
sintético

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Suministro e instalación de pavimento de césped sintético, formado por mechones rectos de fibra de
polipropileno, prefibrilado, tejidos sobre base de polipropileno drenante, con termofijado y sellado con
caucho. Se incluye lastrado a base de de áridos silíceos, marcación de líneas de banda de geotextil y
adhesivo especial de poliuretano bicomponente para pista deportiva. Totalmente instalado sobre
superficie base.

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:

Replanteo de las medidas del campo.
Colocación del césped sintético.
Lastrado de la superficie.
Marcado de líneas.

En cualquier caso se seguirán las especificaciones del fabricante del césped.

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

 Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia Maternidad

 - Caída de personas al
mismo nivel

Baja Ligeramente
dañino

Trivial Evitado 99,9 No afecta

 - Choques y golpes
contra objetos inmóviles

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Sobreesfuerzos o
posturas inadecuadas

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Contacto con
sustancias nocivas o
tóxicas

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Golpes y cortes por
objetos o herramientas

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Iluminación
inadecuada

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los
riesgos anteriores
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Medidas preventivas

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el
pavimento entorno a 1.50 m.
Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de
las clavijas macho-hembra.
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas.
Procuraremos el tener ventilada la zona donde se este aplicando los productos mencionados.
Los materiales se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en evitación
de accidentes por derrame de la carga.
En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies
recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas.
Los materiales empleados se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para
evitar los accidentes por tropiezo.
Cuando esté en fase de colocación de césped un lugar de paso y comunicación interno de obra,
se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección
obligatoria.
Los lugares en fase de montaje y pintura se señalizarán mediante rótulos de: "peligro pavimento
resbaladizo".
las máquinas y equipos a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de material aislante de
la electricidad.
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.
Usaremos rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo.

Equipos de protección individual
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada:

- Casco de seguridad.
- Guantes de PVC o de goma.
- Guantes de cuero.
- Calzado de seguridad.
- Ropa de trabajo.
- Trajes para tiempo lluvioso.
- Rodilleras impermeables almohadilladas.

Urbanización - Operaciones previas - Señalización provisional de obra

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se consideran incluidas la diferente señalización que deberá colocarse al
inicio de la obra, tanto en el acceso a la misma (cartel de acceso a obra en cada entrada de vehículos
y personal) como la señalización por el interior de la obra, y cuya finalidad es la de dar a conocer de
antemano, determinados peligros de la obra.

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

 Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia Maternidad

 - Caídas al mismo nivel. Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Golpes o cortes por
manejo de herramientas

Media Ligeramente
dañino

Tolerable Evitado 99,5 No afecta
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manuales.

 - Golpes o cortes por
manejo de chapas
metálicas.

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Pisadas sobre objetos. Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los
riesgos anteriores

Medidas preventivas

La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del
conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y
siguiendo las especificaciones del proyecto de obra, y especialmente, se basará en los
fundamentos de los códigos de señales, como son:

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado
(supone que hay que anunciar los peligros que trata de prevenir).
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO,
CUIDADO, ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de
todos es conocido su significado (consiste en que las personas perciban el mensaje o señal,
lo que supone una educación preventiva ó de conocimiento del significado de esas señales).

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización
de las tareas.
El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos.
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas
rotas, envoltorios, palets, etc.
La herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos
eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o
defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén en buen estado.
Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas
aislantes de seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista,
comprobadores de tensión y herramientas aislantes.
En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de
prevención y con el equipo necesario, descrito en el punto anterior.
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas.
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.

Equipos de protección individual
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada:

- Casco de seguridad.
- Calzado de seguridad.
- Guantes de cuero.
- Ropa de trabajo.
- Chaleco reflectante.
- Cinturón porta-herramientas.

Urbanización - Obras complementarias - Mobiliario y equipamiento - Deportivo

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se incluye todo el mobiliario deportivo que previamente se haya definido en el proyecto de obra y cuyo
objetivo sea para habilitar el centro deportivo.
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Se utilizará un camión-grúa para descargarlo y manipularlo durante su fijación.
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de los elementos más
5m. Es necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada.
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de descarga, izado, fijación,
nivelación y conexionado a la red cuando proceda.

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

 Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia Maternidad

 - Cortes en manos por
objetos y herramientas.

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Aplastamientos con
materiales, herramientas
o máquinas.

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Sobreesfuerzos. Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Caídas desde el
mismo nivel.

Media Ligeramente
dañino

Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Caídas de objetos:
herramientas, aparejos,
etc.

Media Ligeramente
dañino

Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Golpes con materiales,
herramientas, martillos y
maquinaria ligera.

Media Ligeramente
dañino

Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Pisadas sobre objetos. Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización
de las tareas.
Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos.
El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos, debiendo
acopiarse de manera que no produzca peligro alguno.
Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y
siendo retirados al finalizar cada jornada de trabajo.
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas
rotas, escombros, etc.
La zona de acopio estará debidamente señalizada.
La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo.
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas.
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.

Equipos de protección individual
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada:

- Casco de seguridad.
- Calzado de seguridad.
- Guantes de cuero.
- Chaleco reflectante.
- Ropa de trabajo.
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- Cinturón porta-herramientas.

Urbanización - Obras complementarias - Mobiliario y equipamiento - Urbano

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se incluye en esta unidad de obra la instalación de todo el mobiliario urbano (papeleras, bancos,
macetas,..) que previamente se haya definido en el proyecto de obra y cuyo objetivo sea para habilitar
la zona urbana.
Se utilizará un camión-grúa para descargarlo y manipularlo durante su fijación.
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de los elementos más
5m. Es necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada.
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de descarga, izado, fijación
(con excavación de anclajes cuando proceda), nivelación y conexionado a la red cuando proceda.

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

 Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia Maternidad

 - Cortes en manos por
objetos y herramientas.

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Aplastamientos con
materiales, herramientas
o máquinas.

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Sobreesfuerzos. Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Caídas desde el
mismo nivel.

Media Ligeramente
dañino

Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Caídas de objetos:
herramientas, aparejos,
etc.

Media Ligeramente
dañino

Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Golpes y cortes con
materiales,
herramientas, martillos y
maquinaria ligera.

Media Ligeramente
dañino

Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Pisadas sobre objetos. Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Choques y golpes
contra objetos inmóviles.

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Atrapamiento o
aplastamiento por o
entre objetos.

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización
de las tareas.
Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos.
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El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos, debiendo
acopiarse de manera que no produzca peligro alguno.
Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y
siendo retirados al finalizar cada jornada de trabajo.
Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas
rotas, escombros, etc.
La zona de acopio estará debidamente señalizada.
La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo.
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas.
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.

Equipos de protección individual
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada:

- Casco de seguridad.
- Calzado de seguridad.
- Guantes de cuero.
- Chaleco reflectante.
- Ropa de trabajo.
- Cinturón porta-herramientas.

Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Mobiliario urbano - Bancos

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Puesta en obra y colocación de banco con respaldo, de polipropileno, fijado con tacos y tornillos de
acero a la superficie soporte.

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:

Replanteo de alineaciones y niveles.
Colocación y fijación de las piezas.

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

 Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia Maternidad

 - Cortes en manos por
objetos y herramientas.

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Aplastamientos con
materiales, herramientas
o máquinas.

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Sobreesfuerzos. Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Caídas desde el
mismo nivel.

Media Ligeramente
dañino

Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Caídas de objetos:
herramientas, aparejos,
etc.

Media Ligeramente
dañino

Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Golpes con materiales,
herramientas, martillos y
maquinaria ligera.

Media Ligeramente
dañino

Tolerable Evitado 99,5 No afecta



Renovación pists de tenis polideportivo Mélani Costa 15

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Se señalizará convenientemente la zona de descarga del mobiliario urbano.
El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso de peatones y/o operarios, para
evitar tropiezos, caídas o accidentes, debiendo acopiarse de manera que no produzca peligro
alguno.
Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y
siendo retirados al finalizar cada jornada de trabajo.
Se retirará las sobras de materiales, tierras de excavación, herramientas y restos de obra no
colocados como piezas rotas, escombros, etc.
La zona de acopio estará debidamente señalizada.

Equipos de protección individual
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada:

- Casco de seguridad.
- Calzado de seguridad.
- Guantes de cuero.
- Ropa de trabajo.
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso.

Jardinería, paisajismo y espacios verdes - Mobiliario urbano - Papeleras

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Puesta en obra y colocación de papelera con soporte vertical, de polipropileno, sujeta mediante tacos
y tornillos de acero.

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:

Replanteo de alineaciones y niveles.
Colocación y fijación de las piezas.

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

 Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia Maternidad

 - Cortes en manos por
objetos y herramientas.

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Aplastamientos con
materiales, herramientas
o máquinas.

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Sobreesfuerzos. Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Caídas desde el
mismo nivel.

Media Ligeramente
dañino

Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Caídas de objetos:
herramientas, aparejos,
etc.

Media Ligeramente
dañino

Tolerable Evitado 99,5 No afecta

 - Golpes con materiales, Media Ligeramente Tolerable Evitado 99,5 No afecta



Renovación pists de tenis polideportivo Mélani Costa 16

herramientas, martillos y
maquinaria ligera.

dañino

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Se señalizará convenientemente la zona de descarga del mobiliario urbano.
El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso de peatones y/o operarios, para
evitar tropiezos, caídas o accidentes, debiendo acopiarse de manera que no produzca peligro
alguno.
Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y
siendo retirados al finalizar cada jornada de trabajo.
Se retirará las sobras de materiales, tierras de excavación, herramientas y restos de obra no
colocados como piezas rotas, escombros, etc.
La zona de acopio estará debidamente señalizada.

Equipos de protección individual
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada:

- Casco de seguridad.
- Calzado de seguridad.
- Guantes de cuero.
- Ropa de trabajo.
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso.
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6. Prevención en los equipos técnicos

Relación de maquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen
las condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como
en su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra,
con identificación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con
el entorno de la obra en que se encuentran.

6.1. Maquinaria de obra

6.1.1. Máquinas. Equipos y Medios de transporte

Camión transporte

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Utilizaremos el camión de trasporte en diversas operaciones en la obra, por la capacidad de la
cubeta, utilizándose en transporte de materiales, y otras operaciones de la obra, permitiendo realizar
notables economías en tiempos de transporte y carga.
Permiten obtener un rendimiento óptimo de la parte motriz reduciendo los tiempos de espera y de
maniobra junto a la excavadora.
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la
circulación incluso el cruce de ellos.
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las operaciones
a realizar en la obra es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad.

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención
adoptada y aplicada en esta máquina

 Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caída de personas a
distinto nivel

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5

 - Caída de personas al
mismo nivel

Baja Ligeramente
dañino

Trivial Evitado 99,9

 - Caída de tierras por
desplome o derrumbamiento

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5

 - Choques y golpes contra
objetos inmóviles

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5

 - Choques y golpes contra
objetos móviles

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5

 - Proyección de fragmentos
o partículas

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5

 - Atrapamiento o
aplastamiento por vuelco de
máquinas o vehículos

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5

 - Atropellos o golpes con
vehículos

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5

 - Exposición a temperaturas
ambientales extremas

Baja Ligeramente
dañino

Trivial Evitado 99,9

 - Exposición al ruido Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5

 - Exposición a vibraciones Baja Ligeramente
dañino

Trivial Evitado 99,9
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 - Ambiente pulvigeno Baja Ligeramente
dañino

Trivial Evitado 99,9

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los
riesgos anteriores

Medidas preventivas

La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD
1215/1997.
Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos
en las tareas a realizar en la obra.
Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden
correctamente y están en perfecto estado.
Si se tratase de un vehículo de marca y tipo que previamente no ha manejado, solicite las
instrucciones pertinentes.
Antes de subir a la cabina para arrancar, inspeccionar alrededor y debajo del vehículo, por si
hubiera alguna anomalía.
Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha.
Se comprobarán los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas de agua.
No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes.
Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el
manejo de la maquinaria.
No se deberá circular nunca en punto muerto.
No se deberá circular demasiado próximo al vehículo que lo preceda.
No se deberá transportar pasajeros fuera de la cabina.
Se deberá bajar el basculante inmediatamente después de efectuar la descarga, evitando circular
con el levantado.
No se deberá realizar revisiones o reparaciones con el basculante levantado, sin haberlo calzado
previamente.
Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en perfectas
condiciones de mantenimiento y conservación.
Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las ruedas
estarán inmovilizadas con cuñas.
El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión.
Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de seguridad.
La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos.
Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán.

A) Medidas Preventivas a seguir en los trabajos de carga y descarga.

El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de
medidas preventivas al Jefe de la cuadrilla de carga y descarga. De esta entrega quedará
constancia con la firma del Jefe de cuadrilla al pie de este escrito.
Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán lesiones
molestas en las manos.
Usar siempre calzado de seguridad, se evitarán golpes en los pies.
Subir a la caja del camión con una escalera.
Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no hayan
accidentes.
Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca directamente con
las manos.
No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones.

Equipos de protección individual
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada:
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- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina).
- Ropa de trabajo.
- Guantes de cuero.
- Cinturón elástico antivibratorio.
- Calzado de seguridad.
- Gafas de seguridad antiproyecciones.
- Protectores auditivos.
- Chaleco reflectante.

6.1.2. Pequeña maquinaria y equipos de obra

Atornilladores, llaves y taladros - Taladros eléctricos

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Esta máquina la utilizaremos en la obra porque sirve para perforar o hacer agujeros (pasantes o
ciegos) en cualquier material, utilizando siempre la broca adecuada al material a trabajar.
La velocidad de giro en el taladro eléctrico se regula con el gatillo, siendo muy útil poder ajustarla al
material que se esté taladrando y al diámetro de la broca para un rendimiento óptimo.
Además del giro la broca tiene un movimiento de vaivén. Esto es imprescindible para taladrar con
comodidad ladrillos, baldosas, etc.
Se utilizará a lo largo del proceso constructivo en diferentes unidades de obra.

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención
adoptada y aplicada en esta máquina

 Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Golpes y cortes por objetos
o herramientas

Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5

 - Proyección de fragmentos
o partículas

Baja Ligeramente
dañino

Trivial Evitado 99,9

 - Sobreesfuerzos, posturas
forzadas o movimientos
repetitivos

Baja Ligeramente
dañino

Trivial Evitado 99,9

 - Contactos eléctricos Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los
riesgos anteriores

Medidas preventivas

A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro.
La zona de trabajo estará siempre bien iluminada, siendo preferente la iluminación natural.
Se mantendrá la limpieza y orden en la obra.
La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones.
Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden
correctamente y están en perfecto estado.
Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos.
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la
utilización de las clavijas macho-hembra.
Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán
siempre mediante clavijas macho-hembra.
Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante.
Usar el equipo de protección personal establecido para estas operaciones.
No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha.
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Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina.
Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante.
No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida.

Equipos de protección individual
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada:

- Ropa de trabajo.
- Casco de seguridad.
- Calzado de seguridad.
- Guantes de trabajo.
- Gafas de seguridad antiproyecciones.
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7. Prevención en la manipulación de materiales

Tipología y características de los materiales y elementos que van a utilizarse en esta obra, relativos a
los aspectos de peso, forma y volumen del material.
Se incluye la información relacionada esencialmente con los riesgos derivados de su utilización y las
medidas preventivas a adoptar, asi como los aspectos preventivos relativos a su manipulación y
almacenaje.

7.1. Áridos y rellenos

7.1.1. Arenas

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

Peso específico: 1,2 a 1,6  K/dm3
Formas disponibles en obra:   A montón         
Peso aproximado del material de obra:            K
Volumen  aproximado del material de obra:      m3

 Las arenas en esta obra se utilizan para:
 Lastrado de césped artificial, conforme se especifica en el proyecto de obra.

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

La utilización de las arenas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
Las arenas deberán acopiarse amontonadas sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas
condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del material acopiado.
En especial en climatológicas adversas se protegerán debidamente para evitar que se disgreguen por la obra.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material:

La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos
ensayos si el proveedor acredita de modo satisfactorio su calidad.

 Durante su transporte por la obra:

Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización en tolvas y/o
contenedores que garanticen su estabilidad.
Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad.
No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, andamios y en especial en las pendientes de la cubierta, etc.
en evitación de sobrecargas que pudiesen dar como consecuencia el desplome del material.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje

Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS
correspondientes definidos en la memoria de seguridad.
Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.

Tipo de Acopio: en sacas

7.2. Morteros

7.2.1. Mortero de cemento
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FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

Peso específico: 1,8  K/dm3
Formas disponibles en obra:   En sacos         
Peso aproximado del material de obra:            K
Volumen  aproximado del material de obra:      m3

 Los morteros de cementos en esta obra se utilizan para:

Realización de pasta utilizada en diferentes operaciones.

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

Los riesgos principales por manipulación del mortero de cemento son: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis.
La utilización de los morteros de cementos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
Los cementos modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, sobretodo en las
partes más expuestas como las manos.
Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones.
Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de
elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles
siliconados.
Los cementos deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables,
sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del
material acopiado.
Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio.
En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la
correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material:

La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos
ensayos a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos
ensayos.

 Durante su transporte por la obra:

Se transportará desde su lugar de amasado en la obra a su lugar de utilización en cubetas y contenedores
seguros. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria, equipos y medios utilizada para
su transporte por la obra.
No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje
Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del cemento, mediante el uso de guantes y de
cremas.
Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que
dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento.
En las irritaciones de la piel causadas por el cemento, deberá someterse a examen médico lo antes posible.
Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del cemento deberá usarse gafas apropiadas.
Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.

Lugar de almacenaje:  Según los planos
Tipo de Acopio: Aglomerante: Paletizado en sacos / Árido: A montón

7.3. Unión, fijación y sellado

7.3.1. Adhesivos

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

Formas disponibles en obra:  Envases
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Volumen  aproximado del material de obra:      m3

 Los adhesivos en esta obra se utilizan para:
 La adherencia de diversos materiales, conforme se especifica en el proyecto de obra, siendo entre otros los siguientes:

Tubos de PVC
Tubos de polietileno
Plásticos
Gomas
Linóleos
Vinilos
Láminas y placas bituminosas
Maderas
Plásticos
Corchos
Fibras de vidrio

 Y en general cualquier tipo de unión entre materiales encolada con adhesivos.

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

La utilización de los adhesivos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio.
En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la
correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material:

La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que
garanticen la calidad del adhesivo de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos
ensayos a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos
ensayos.

 Durante su transporte por la obra:

Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en
contenedores y bateas debidamente acopiados.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje
La aplicación de adhesivos deberá ser ejecutado por operarios especialistas o expresamente cualificados por el
fabricante.
El adhesivo a emplear en la unión de elementos deberán ser suministrados o recomendado en su caso por el
fabricante de los elementos a unir, para que sean compatibles con los mismos.
En cualquier caso el adhesivo deberá dar una resistencia a la junta unida tal que ésta sea superior a la de los
elementos que une.
Los adhesivos deberán extenderse uniformemente sobre las piezas a unir y siempre antes de que pase el
tiempo máximo de aplicación especificado por el fabricante.
La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con
arreglo a las instrucciones del fabricante del adhesivo.
El adhesivo se aplicará en la forma y cantidad indicados por el fabricante del mismo.
Cuando haya transcurrido el tiempo de secado señalado por el fabricante del adhesivo podrá entrar en uso o
servicio el elemento unido. Antes se deberán tomas las medidas preventivas necesarias para evitar la caída o
desprendimiento del mismo que pudiera dar origen a accidentes de diversa índole.
Los locales de trabajo deberán estar iluminados adecuadamente para facilitar la aplicación correcta del
adhesivo.
Los locales de trabajo deberán estar ventilados adecuadamente, empleándose las mascarillas y epis apropiados
y recomendados por el fabricante del adhesivo.
Se procurará en todo momento que los recipientes de adhesivo estén alejados de cualquier foco de calor, fuego
o chispa que pueda provocar un accidente.
Se prohibirá soldar en los alrededores de la aplicación del adhesivo. Para ello deberá señalizarse
convenientemente la zona de seguridad.
Se prestará especial atención al lugar de acopio de los adhesivos, comprobando que el local está bien ventilado
y su temperatura es la adecuada.
Deberán tomarse precauciones para evitar atmósferas inflamables por la volatilización del adhesivo.
Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del adhesivo, mediante el uso de guantes.
En las irritaciones de la piel causadas por contacto con los adhesivos, deberá someterse a examen médico lo
antes posible.
Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.

Lugar de almacenaje:  Según los planos
Tipo de Acopio: Envasado
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7.3.2. Resinas epoxi

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

Formas disponibles en obra:  Envases
Volumen  aproximado del producto en la obra:      m3

En especial tendrá en cuenta las siguientes características técnicas de la resina, en función de su aplicación en la obra:
- Granulometría.
- Densidad.
- Índice de fluidez.
- Grado de contaminación.
- Contenido en volátiles.
- Contenido en cenizas.

 Las resinas epoxi en esta obra se utilizan para:
  Realización de operaciones diversas, conforme se especifica en el proyecto de obra, siendo entre otras las siguientes:

Reparaciones en el hormigón a base de resinas
Unión de elementos por adhesivos a base de resinas epoxi
Realización de morteros a base de resinas epoxi
Revestimientos impermeabilizantes
Capas protectoras de resina epoxi
Sellados de elementos a base de resina epoxi
Imprimaciones de resina epoxi

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

La utilización de las resinas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio.
En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la
correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material:

La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que
garanticen la calidad del adhesivo de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos
ensayos a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos
ensayos.

 Durante su transporte por la obra:

Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en
contenedores y bateas debidamente acopiados.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje
La aplicación de resinas deberá ser ejecutado por operarios especialistas o expresamente cualificados por el
fabricante.
La aplicación del producto en los elementos deberán ser recomendado por el fabricante.
Los adhesivos deberán extenderse uniformemente sobre las piezas a unir y siempre antes de que pase el
tiempo máximo de aplicación especificado por el fabricante.
La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con
arreglo a las instrucciones del fabricante.
Para la aplicación de los productos a base de resina epoxi, los locales de trabajo deberán estar iluminados
adecuadamente.
Para la aplicación de los productos a base de resina epoxi, los locales de trabajo deberán estar ventilados
adecuadamente, empleándose las mascarillas y epis apropiados y recomendados por el fabricante.
Se procurará en todo momento que los recipientes estén alejados de cualquier foco de calor, fuego o chispa que
pueda provocar un accidente.
Se prohibirá soldar en los alrededores de la aplicación de los productos. Para ello deberá señalizarse
convenientemente la zona de seguridad.
Se prestará especial atención al lugar de acopio de los productos a base de resina epoxi, comprobando que el
local está bien ventilado y su temperatura es la adecuada.
Deberán tomarse precauciones para evitar atmósferas inflamables por la volatilización de los productos.
Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto, mediante el uso de guantes.
En las irritaciones de la piel causadas por contacto, deberá someterse a examen médico lo antes posible.
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Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.

Lugar de almacenaje:  Según los planos
Tipo de Acopio: Envasado
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8. EPIs

Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie
de riesgos que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas
especificaciones técnicas y requisitos establecidos para los mismos por la normativa vigente, se
detallan en cada uno de los apartados siguientes.

8.1. Protección de la cara y de los ojos

8.1.1. Protección ocular. Uso general

Protección de la cara y de los ojos: Protección ocular . Uso general
   Norma:  

UNE-EN 166
CAT II

   Definición:
Montura universal, Monturas integrales y  pantallas faciales de resistencia incrementada para uso en general en
diferentes actividades de construcción.

   Uso permitido en:
Montura universal, montura integral y pantalla facial.

   Marcado:
 A) En la montura:

Identificación del Fabricante
Número de la norma Europea: 166
Campo de uso: Si fuera aplicable

                   Los campos de uso son:
                   - Uso básico: Sin símbolo
                   - Líquidos: 3
                   - Partículas de polvo grueso: 4
                   - Gases y partículas de polvo fino: 5
                   - Arco eléctrico de cortocircuíto: 8
                   - Metales fundidos y sólidos calientes: 9

Resistencia mecánica: S
                   Las resistencias mecánicas son:
                   - Resistencia incrementada: S
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT

Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas: H (Si fuera aplicable)
                   - Símbolo para cabezas pequeñas: H

Máxima clase de protección ocular compatible con la montura: Si fuera aplicable
B) En el ocular:

Clase de protección (solo filtros)
                   Las clases de protección son:
                   - Sin número de código: Filtros de soldadura
                   - Número de código 2: Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores
                   - Número de código 3: Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores
                   - Número de código 4: Filtros infrarrojos
                   - Número de código 5: Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo
                   - Número de código 6: Filtro solar con requisitos para el infrarrojo
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Identificación del fabricante:
Clase óptica (salvo cubrefiltros):

                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN 166):
                   - Clase óptica: 1 (pueden cubrir un solo ojo)
                   - Clase óptica: 2 (pueden cubrir un solo ojo)
                   - Clase óptica: 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos)

Símbolo de resistencia mecánica: S
                   Las resistencias mecánicas son:
                   - Resistencia incrementada: S
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT

Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito:
Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes: 
Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas: K (Si fuera aplicable)
Símbolo de resistencia al empañamiento: N (Si fuera aplicable)
Símbolo  de reflexión aumentada: R (Si fuera aplicable)
Símbolo para ocular original o reemplazado: O

   Información para el usuario:
   Se deberán proporcionar los siguientes datos:

Nombre y dirección del fabricante
Número de esta norma europea
Identificación del modelo de protector
Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento
Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección
Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones
Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje.
Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las
piezas sueltas.
Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte.
Significado del marcado sobre la montura y ocular.
Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo
Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias
en individuos sensibles.
Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados.
Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas
correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenaza para el
usuario.
Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas
extremas, es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la
letra referida al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse
frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperatura ambiente.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992:
Certificado CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de Conformidad
Folleto informativo

   Norma EN aplicable:
UNE-EN 166: Protección individual de los ojos. Requisitos

   Información destinada a los Usuarios:

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y
mantenimiento del mismo.
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8.2. Protección de manos y brazos

8.2.1. Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general

Protección de manos y brazos: Guantes de protección contra riesgos mecánicos
   Norma:  

EN 388
CAT II

   Definición:
Protección por igual: Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que
ofrezca un grado de protección uniforme a toda la superficie de la mano.
Protección específica: Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una
parte de la mano.

   Pictograma: Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN 420)

   Propiedades mecánicas:
   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras:

Primera cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión
Segunda cifra: Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla
Tercera cifra: Nivel de prestación para la resistencia al rasgado
Cuarta cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la perforación

   Marcado:
   Los guantes se marcarán con la siguiente información:

Nombre, marca registrada o identificación del fabricante
Designación comercial del guante
Talla
Marcado relativo a la fecha de caducidad

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992:

Certificado CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de Conformidad.
Folleto informativo.

   Norma EN aplicable:
UNE-EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos.
UNE-EN 420: Requisitos generales para guantes.

   Información destinada a los Usuarios:

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y
mantenimiento del mismo.
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8.3. Protección de pies y piernas

8.3.1. Calzado de uso general

Calzado de seguridad de uso profesional (200 J)

Protección de pies y piernas: Calzado de seguridad de uso profesional
   Norma:  

UNE-EN ISO 20345
CAT II

   Definición:
El calzado de protección para uso profesional es el que incorpora elementos de protección destinados a proteger
al usuario de las lesiones que pudieran provocar los accidentes, en aquellos sectores de trabajo para los que el
calzado ha sido concebido, y que está equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al
impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 200 J.

   Marcado:
   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información:

Nombre, marca registrada o identificación del fabricante
Designación comercial
Talla
Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año)
El número de esta norma UNE-EN ISO 20345
Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente:

                        - P: Calzado completo resistente a la perforación
                        - C: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor.
                        - A: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado antiestático.
                        - HI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.
                        - CI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.
                        - E: Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.
                        - WRU: Empeine. Penetración y absorción de agua.
                        - HRO: Suela. Resistencia al calor por contacto.

Clase:
                       - Clase I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales.
                       - Clase II: Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado)
   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992:
Certificado CE expedido por un organismo notificado.
Declaración de Conformidad
Folleto informativo

   Norma EN aplicable:
UNE-EN ISO 20344: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional.
Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo.
UNE-EN ISO 20344: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional.
Parte 2: Requisitos adicionales y métodos de ensayo.
UNE-EN ISO 20346: Especificaciones para el calzado de protección de uso profesional.
UNE-EN ISO 20346: Calzado de protección para uso profesional. Parte 2: Especificaciones adicionales.

   Información destinada a los Usuarios:

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y
mantenimiento del mismo.
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9. Protecciones colectivas

Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y
que han sido determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la
eficacia de la prevención adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma
Memoria de Seguridad y Salud.

9.1. Señalización

9.1.1. Señalización de la zona de trabajo

Ficha técnica

La señalización de las zonas de trabajo dentro de la obra pretenden marcar clara y visiblemente una
zona donde se realizan operaciones, con máquinas y equipos en movimiento, operarios trabajando y
en consecuencia supone un riesgo elevado acceder a dichas zonas.
En nuestra obra, la señalización de estas zonas de trabajo se llevará a cabo mediante alguna o
algunas de estas tres posibilidades, que bien en conjunto o separadamente ofrezcan las máximas
garantías de ser efectivas:

1) VALLADO: fijos o móviles, que delimitan áreas determinadas de evidente peligro, etc. El vallado de
zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro previsto.
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles máquinas o equipos de carácter
ocasional o esporádico trabajando y que puedan provocar accidentes. En particular, se usará en la
implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc.
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra se ajustan a la normativa actual. El objetivo es que
sean conocidas por todos, que sirvan como complemento de la protección colectiva y de los equipos
de protección individual previstos y que recuerde en todo momento los riesgos existentes a todos los
que trabajan en la obra. Se utilizará la siguiente señalización:

 - Advertencia, caída a distinto nivel.
 - Advertencia, peligro en general.
 - Advertencia, riesgo de tropezar.
 - Advertencia, riesgo eléctrico.
 - Lucha contra incendios, extintor.
 - Obligación, EPI., de cabeza.
 - Obligación, EPI., de cara.
 - Obligación, EPI., de manos.
 - Obligación, EPI., de pies.
 - Obligación, EPI., de vías respiratorias.
 - Obligación, EPI., de vista.
 - Obligación, EPI., del cuerpo.
 - Obligación, EPI., del oído.
 - Obligación, EPI., obligatoria contra caídas.
 - Obligación, obligación general.
 - Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas.
 - Prohibición, prohibido pasar peatones.
 - Salvamento-socorro, primeros auxilios.

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención
adoptada y aplicada en esta protección colectiva

 Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Atropellos Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5
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 - Golpes o cortes por manejo
de herramientas manuales

Alta Dañino Importante No eliminado 95,0

 - Golpes o cortes por manejo
de chapas metálicas

Alta Dañino Importante No eliminado 95,0

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los
riesgos anteriores

Medidas preventivas

La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de
prevención adoptadas en la obra.
No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión.
Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto
más alejado desde el que deban ser vistas.
Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o
facilitando su desvió, se procurará principalmente que:

a) Sean trabajadores con carné de conducir.
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes,
de acuerdo con la normativa de tráfico.
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN 471
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico
rodado.

Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar
errores o confusiones.
La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación.
Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización
definitiva de viales.
Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas,
envoltorios, palets, etc.).
Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y
la correcta aplicación de las mismas
Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba.

Equipos de protección individual
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada:

Ropa de trabajo
Chaleco reflectante.
Guantes de cuero.
Calzado de seguridad.
Casco de seguridad.

9.1.2. Señales

Ficha técnica

Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican, marcan la
posición o señalizan de antemano todos los peligros.
En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma.
La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los
fundamentos de los códigos de señales, como son:

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado.
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2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO,
ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es
conocido su significado.

El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la obra,
como se está haciendo.
El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una
educación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales.

Señalización en la obra:

La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose:

1) Por la localización de las señales o mensajes:
Señalización externa. Utilizamos por un lado la señalización  adelantada, anticipada, a
distancia. Indica que puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y
por otro la señalización de posición, que marca el límite de la actividad edificatoria y lo que es
interno o externo a la misma.
Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independencia
de sí la señal está colocada dentro o fuera de la obra.

2) Por el horario o tipo de visibilidad:
Señalización diurna. Por medio de  paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas,
triángulos, vallas, etc.
Señalización nocturna.   A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas pero
buscando su visibilidad mediante luz artificial.

3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes tipos
de señalización:

Señalización visual.   Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir
visualmente, como por ejemplo las señales de tráfico.
Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Los
utilizamos en vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon.
Señalización táctil.   Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con
los que se tropieza avisando de otros peligros mayores, (Por ejemplo cordeles, barandillas,
etc.).

Medios principales de señalización de la obra

1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que
delimitan áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado de
zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro previsto.
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan
provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales
como para abrir un pozo, colocar un poste, etc.
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra se ajustan a la normativa actual. El objetivo es que
sean conocidas por todos, que sirvan como complemento de la protección colectiva y de los equipos
de protección individual previstos y que recuerde en todo momento los riesgos existentes a todos los
que trabajan en la obra. Se utilizará la siguiente señalización:

 - Advertencia, caída a distinto nivel.
 - Advertencia, peligro en general.
 - Advertencia, riesgo de tropezar.
 - Advertencia, riesgo eléctrico.
 - Lucha contra incendios, extintor.
 - Obligación, EPI., de cabeza.
 - Obligación, EPI., de cara.
 - Obligación, EPI., de manos.
 - Obligación, EPI., de pies.
 - Obligación, EPI., de vías respiratorias.
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 - Obligación, EPI., de vista.
 - Obligación, EPI., del cuerpo.
 - Obligación, EPI., del oído.
 - Obligación, EPI., obligatoria contra caídas.
 - Obligación, obligación general.
 - Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas.
 - Prohibición, prohibido pasar peatones.
 - Salvamento-socorro, primeros auxilios.

4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con
frases que se pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o
indicaciones de posición o modo de uso del producto contenido en los envases.

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención
adoptada y aplicada en esta protección colectiva

 Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Atropellos Baja Dañino Tolerable Evitado 99,5

 - Golpes o cortes por manejo
de herramientas manuales

Alta Dañino Importante No eliminado 95,0

 - Golpes o cortes por manejo
de chapas metálicas

Alta Dañino Importante No eliminado 95,0

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los
riesgos anteriores

Medidas preventivas

La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de
prevención adoptadas en la obra.
No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión.
Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto
más alejado desde el que deban ser vistas.
Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o
facilitando su desvió, se procurará principalmente que:

a) Sean trabajadores con carné de conducir.
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de
acuerdo con la normativa de tráfico.
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE.
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico
rodado.

Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar
errores o confusiones.
La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación.
Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización
definitiva de viales.
Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas,
envoltorios, palets, etc.).
Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y
la correcta aplicación de las mismas
Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba.
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Equipos de protección individual
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada:

Ropa de trabajo
Chaleco reflectante.
Guantes de cuero.
Calzado de seguridad.
Casco de seguridad.
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Calvià, 29 de Septiembre de 2022

Fdo.Juan Contestí Murci



RENOVACIÓN PISTAS DE TENIS POLIDEPORTIVO MÉLANI COSTA, CALVIÀ

ANEXO B. 
Ficha técnica césped artificial



CÉSPED SINTÉTICO

ALTURA DEL HILO 12 mm ± 5%

NÚMERO DE PUNTADAS 22 /10cm ± 10%

PESO DE LA FIBRA 802 g/m² ± 10%

CANTIDAD DE PUNTADAS 46 194 /m² ± 10%

NÚMERO DE HILOS 92 388 /m² ± 10%

GALGA 1/5 4,8 mm

TUFTING EN LÍNEA

COLOR DEL CAMPO FIELD GREEN

COLORES DE LAS LÍNEAS BLANCO, AMARILLO

FIBRA

COMPOSICIÓN POLIETILENO

TIPO DE FIBRA FIBRILADO

DTEX 5500

PERFIL CINTA

ANCHURA DEL HILO 5,5 mm

ESPESOR DEL HILO 110 µ ± 10%

NÚMERO DE HILOS 1

BACKING

SOPORTE PRINCIPAL POLIPROPILENO

NATURALEZA TEJIDO

PESO 240 g/m² ± 10%

TIPO DE LÁTEX ESTIRENO-BUTADIENO

PESO DEL LÁTEX 900 g/m² ± 10%

PESO TOTAL DEL BACKING 1140 g/m² ± 10%

CÉSPED SINTÉTICO

PESO TOTAL 1942 g/m² ± 10%

 M 12-22
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